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Resolución  de  1  de  julio  de  2019,  de  la  Dirección  General  de  Ordenación  y  Evaluación
Educativa, por la que se publica el listado provisional de profesorado admitido, con expresión
de las valoraciones otorgadas en sus distintos apartados y la puntuación total, ordenados de
mayor a menor puntuación, así como de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, de
la convocatoria para el año 2019 de estancias de inmersión lingüística para el profesorado con
destino en los centros públicos bilingües dependientes de la Consejería de Educación y Deporte
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con la propuesta de la Comisión de Selección, y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo décimo de la Resolución de 24 de mayo de 2019 (BOJA núm. 104, de 3 de junio de 2019),
por la que se convocan plazas para realizar estancias de inmersión lingüística para el  profesorado con
destino en los Centros Públicos Bilingües dependientes de la Consejería de Educación y Deporte de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, en virtud de las competencias atribuidas por la Orden
de 8 de mayo de 2009, esta Dirección General 

H A   R E S U E L T O:

PRIMERO.-  Publicar el listado provisional de candidaturas baremadas que, por reunir los requisitos de
participación, resultan admitidas, con expresión de las valoraciones otorgadas en los distintos apartados del
baremo y la puntuación  total, ordenadas de mayor a menor puntuación, recogido en el Anexo I.

SEGUNDO.- Publicar el listado provisional de aquellas candidaturas que resultan excluidas, con indicación
de las causas de exclusión, recogido en el Anexo II.

TERCERO.- La presente Resolución se hará pública en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación
y  Deporte,  así  como  a  efectos  meramente  informativos,  en  la  página  web
(www.juntadeandalucia.es/educacion).

Contra estos listados las personas interesadas podrán interponer en el plazo de cinco días hábiles, a
contar desde el  día siguiente a su publicación,  reclamación ante la Dirección General  de Ordenación y
Evaluación  Educativa,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  apartado  2  del  artículo  Décimo  de  la
Resolución de 24 de mayo de 2019, de forma telemática a través del portal docente de la Consejería de
Educación y Deporte (https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portaldocente/).
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